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1. JUSTIFICACIÓN  

1.1. MARCO TEÓRICO.  
La orientación es un medio necesario y fundamental para lograr una formación 
personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y 
valores en nuestro alumnado. Es por eso que orientación va de la mano de enseñanza, 
y enseñanza de orientación, siendo dos caras de la misma moneda y no entendiéndose 
una sin la otra. En el ámbito educativo el concepto de orientación tiene un carácter 
integral y unitario, con una carga principal de asesoramiento a todos los miembros de 
la comunidad educativa, esto es, alumnado, profesorado y familia. Fundamentándose 
en el diseño, aplicación y evaluación de programas de intervención que con un 
carácter preventivo y ecológico, pretende el desarrollo óptimo del alumno, en sus 
aspectos académicos, vocacionales y personales.   

La orientación y acción tutorial necesitan disponer de un modelo que sirva de guía 
para la acción y propuesta de líneas de actuación práctica, velando con previsión, 
planificación, coherencia y continuidad en el trabajo llevado a cabo. El modelo actual 
de orientación educativa es el llamado psicopedagógico integrado, cuyas coordinadas 
en los ejes de referencia son preferentemente indirecta, grupal, interna  y proactiva.  

 Es una intervención indirecta en cuanto presta más atención a la consulta, a la 
institución, que a la intervención directa en el aula por parte del orientador/a. 
Esta última se potencia a través del Plan de Acción Tutorial. Esto no obsta para 
que, en ciertas circunstancias, se considere oportuno la intervención directa del 
orientador/a con el alumnado.  

 Es prioritariamente grupal aunque en ciertos momentos se hace necesaria una 
atención individualizada, en primer lugar a través de entrevistas con el tutor/a 
y cuando sea necesario con el orientador/a. Sin embargo, este tipo de 
intervención se reserva para necesidades específicas y no como forma habitual 
de actuación.  

 Es una intervención interna en cuanto que los dinamizadores son los 
tutores/as y el orientador/a del mismo centro. Todos ellos forman parte del 
claustro de profesores, a los cuales pretenden implicar en la orientación a 
través del proyecto educativo de centro. La integración curricular de los 
contenidos de la orientación (información académica y profesional, estrategias 
de aprendizaje autónomo, competencias, prevención y desarrollo personal, etc) 
es el objetivo último a conseguir como estrategia de intervención.  

 Es prioritariamente proactiva, enfocada a la prevención y el desarrollo. Esta 
expresión alude a un amplio campo de contenidos (prevención del fracaso 
escolar y profesional; prevención del estrés, del consumo de drogas, de 
accidentes; desarrollo de habilidades para la salud, sociales, de asertividad, 
empatía, autoconcepto, autoestima, etc). Esto constituye la base de la 
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intervención, pero se asume que para atender ciertas necesidades, en algunos 
momentos, será necesario una intervención correctiva, con carácter 
terapéutico.   

El modelo psicopedagógico integrado se sitúa en el extremo opuesto del modelo 
clínico como planteamiento general, cuyo carácter es más remediar, centrado en un 
problema, reparador más que preventivo… En cambio, tratamos de potenciar la 
intervención del modelo por programas, los cuales pueden llegar a constituir sistemas 
de programas integrados en el funcionamiento de un centro. De acuerdo con 
Lombarda, los pasos de la intervención por programas son los siguientes:  

 Detección de necesidades.  
o Indicar variables a tener en cuenta.  
o Detectar necesidades educativas del centro o grupo.  
o Aprendizajes prioritarios a contemplar.  

 Diseño del programa.  
o Establecer objetivos y criterios de evaluación.  
o Selección y desarrollo de contenidos.  
o Indicar metodología.  

 Implementación del programa.  
o Personas implicadas y personas a las que va dirigido.  
o Responsabilidades de cada persona.  
o Sesiones o dedicación horaria.  
o Tiempo total previsto de dedicación al programa.  

 Evaluación del mismo.   
o Comprobación de procesos y resultados.  
o Eficacia. - Evaluación consensuada   
o Propuestas de mejora.   

El modelo por programa a su vez se ve potenciado por el modelo de consulta donde es 
posible llevar a cabo el asesoramiento orientador, entendiendo por este, el proceso 
por el que una persona solicita ayuda técnica en alguien en quien confía por su 
preparación y cualificación en la temática. Por su parte, Rodríguez Espinar lo entiende 
como un proceso de intercambio de información e ideas entre varias personas, en 
orden a combinar el propio conocimiento en un marco estructural que permita el 
mutuo consenso sobre las decisiones a tomar en cada fase del plan de acción. Y a esta 
definición añadimos la importancia de entender el asesoramiento como una solución a 
un problema que se plantea siguiendo estos pasos:  

 Identificar y definir el problema.  
 Buscar y seleccionar estrategias.   
 Facilitar información relevante.  
 Ayudar a plantear fórmulas realistas.  
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A nuestro modelo también debemos añadir la intervención de diferentes de servicios, 
donde hace unas décadas se situaban al margen de la administración educativa, pero 
donde actualmente existen más protocolos y vías de comunicación, las cuales 
posibilitan planes conjuntos de acción y hacen más efectivas las intervenciones.  
 
Por último y no por ello menos importante, el modelo tecnológico está cobrando 
mucha relevancia en los últimos años, pues permite que a nivel de orientación se 
puedan intercambiar y compartir recursos, visibilizar ciertas prácticas y labores y llegar 
a muchos otros agentes de manera cómoda y sencilla.  
 
Asimismo, insistir en la importancia de que la orientación educativa no es algo que 
corresponda únicamente al orientador/a del centro. La actuación orientadora no se 
concentra al margen de la actividad educativa ordinaria. Al contrario, ha de 
incorporarse a ella por medio del currículum y por tanto, es una responsabilidad de 
toda la comunidad educativa. El equipo educativo, y en especial cada tutor/a, primera 
persona que vela por los intereses de su grupo-clase y que constituye el primer nivel 
de aplicación de la orientación educativa, siendo fundamental su intervención ya que 
se produce de forma directa y a nivel educativo es quien mejor conoce a sus 
alumnos/as. 

El segundo nivel de la orientación lo constituyen el Departamento de Orientación en el 
IES; el tercer nivel, los Equipos de Orientación Educativa a nivel de zona, y el cuarto 
nivel es el Equipo Técnico de Orientación Educativa y Profesional . Todos ellos suponen 
un mecanismo de engranajes para un funcionamiento eficaz y sistemático de la 
orientación en su conjunto.  
 
La manera de articular la orientación educativa en el centro es a través de la puesta en 
marcha del Plan de Orientación y Acción Tutorial, instrumento que recoge las 
decisiones, objetivos y actuaciones que los agentes han de realizar a medio y largo 
plazo como forma de responder a las necesidades específicas detectadas en nuestro 
centro, grupos-clase y alumnos y alumnas en cuanto a líneas de acción tutorial. El 
análisis de la realidad y las características de todos los componentes del centro es el 
que permite detectar esas necesidades, y a su vez, dichas necesidades las que 
justifican que se realicen una serie de actuaciones en nuestro POAT y no otras 
distintas.  
 
La educación no es la respuesta a la pregunta. La educación es el medio para encontrar 
la respuesta a todas las preguntas- William Alllin 

1.2.  MARCO LEGISLATIVO 
En el curso académico actual 23/24 se establece la implantación completa de la 
LOMLOE (3/2020), dejando atrás un curso escolar con una situación particular donde 
han convivido dos leyes educativas. 
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Leyes generales:  
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOMLOE).  

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía.  

Organización y funcionamiento de los IES 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010). 

 Orden de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, 
del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

Currículum de la ESO. 

 Real Decreto 217/2002, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la ESO.  

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

Currículum Bachillerato. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

Atención a la diversidad 
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 DECRETO 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos con NEE asociadas a sus capacidades personales 
(BOJA 18-5-02) 

 Orden 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la 
evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización.  

 Orden 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el período de formación 
para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con 
necesidades específicas de apoyo educativo.  

 Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la elaboración del 
Proyecto Curricular de los Centros Específicos de Educación Especial y de la 
programación de las aulas específicas de educación especial en los centros 
ordinarios.  

 Instrucciones de 16 de enero de 2007, de la Dirección General de Participación y 
Solidaridad en la Educación, sobre aplicación del procedimiento para flexibilizar la 
duración del período de escolaridad obligatoria, del alumnado con necesidades 
educativas asociadas a condiciones personales de sobredotación intelectual 

 Instrucciones de 20 de abril de 2012, de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa, por la que se establece el protocolo de actuación y 
coordinación para la detección e intervención educativa con el alumnado con 
problemas o trastornos de conducta y con trastornos por déficit de atención con o 
sin hiperactividad. 

 INSTRUCCIONES de 25 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y 
Equidad y de la Agencia Pública Andaluza de Educación por las que se regula el 
procedimiento para la dotación de recursos materiales específicos para el 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad 
escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de Andalucía. 

 Instrucciones de 08 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el Protocolo de detección, identificación del 
alumnado con Necesidades Especificas de Apoyo Educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

 Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el 
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales. 
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 Instrucciones de 6 de octubre de 2021 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se establece el 
procedimiento para la autorización y el desarrollo de experiencias de escolarización 
combinada de alumnado con necesidades educativas especiales 

 Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar sobre el procedimiento para el 
registro y actualización de datos en el módulo de gestión de la orientación del 
sistema de información Séneca 

Compensación Educativa 

 DECRETO 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas (BOJA 23-6-2003) 

 Acuerdo 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba el plan integral para 
prevención, seguimiento y control de absentismo escolar.  

 Orden 19 de noviembre de 2005, por la que se desarrollan determinados 
aspectos del Plan Integral de absentismo escolar.  

 ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y 
actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, 
especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística. 

Formación Profesional Básica y Programa Específico de Formación Profesional Básica 

 Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de 
Formación Profesional Básica en Andalucía. 

 Orden 8 de noviembre de 2016, por las que se regulan las enseñanzas de FPB 
en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se 
desarrollan los currículos de 26 títulos profesionales básicos.  

Convivencia 
 

 Orden 20 de junio de 2010, por la que se adoptan medidas para la promoción 
de la convivencia en los centros y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 Orden 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 
2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de 
las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 21-
05-2015). 
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 Instrucciones 11 de enero de 2017, de protocolo en supuestos de acoso escolar 
ante situaciones de ciberacoso. 

Igualdad de Género 

Orden 15 de mayo de 2006, por el que se regulan y desarrollan las actuaciones y 
medidas establecidas en el I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación.  

  

1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 
 

El municipio de Fuengirola, situado a 30 km al suroeste de la ciudad de Málaga, limita 
al norte con los municipios de Benalmádena y Mijas, término este último con el que 
también limita al oeste y al sur; al este lo baña el mar Mediterráneo.  

El municipio de Fuengirola, con 10,36 km2 de superficie, es un municipio situado en 
plena Costa del Sol con una población de más de 80.000 habitantes que reside casi en 
su totalidad en el núcleo urbano, con una de las densidades de población más altas de 
España, y también presenta una de las tasas de extranjería más altas de la comunidad, 
con más de un 30% de la población procedente de otros países, principalmente 
europeos (Reino Unido, Irlanda, Finlandia, Dinamarca y Suecia, entre otros), y de 
Marruecos, países sudamericanos (Ecuador, Colombia, Argentina...) y China.  

Se trata de un municipio eminentemente urbano, dado que la zona urbanizada ocupa 
casi la totalidad de los 10 km² del término municipal. El casco antiguo de la ciudad está 
situado en torno a la plaza de la Constitución. Al norte se encuentra el antiguo barrio 
de pescadores de Los Boliches, y alrededor de ambos, otros barrios de más reciente 
construcción como Miramar, donde se encuentra nuestro centro, San Cayetano, El 
Boquetillo, Pueblo López, Los Núcleos, Los Pacos, Torreblanca, Yeseras y Carvajal. Al 
oeste se encuentran los barrios de Las Lagunas, ya en el término municipal de Mijas, 
pero que forman parte del mismo entramado urbano que Fuengirola.  

La actividad económica se centra en el sector servicios, siendo las actividades 
económicas principales las relacionadas con el sector turístico: comercio, hostelería, 
actividades profesionales, construcción y actividades inmobiliarias. 

El nivel económico y sociocultural es muy heterogéneo. Se puede considerar una 
estructura social que se mueve entre la clase media alta y baja, en la que la tasa de 
desempleo municipal en 2019 es del 20,03%. El nivel cultural y de estudios de las 
familias está en estrecha relación con lo anterior, dándose una diversidad que 
normalmente se corresponde con el nivel económico.  
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Fuengirola cuenta con un amplio abanico de oferta cultural. La localidad tiene muy 
buenas comunicaciones con las localidades cercanas y con Málaga capital, por autovía 
en autobús público o transporte privado, o en tren de cercanías.  

El I.E.S. Santiago Ramón y Cajal de Fuengirola está ubicado a unos 500 metros del mar 
y en la zona oeste de la ciudad. Fue construido en el año 1983 como antiguo Instituto 
de Formación Profesional de Fuengirola. Esta es una zona obrera, agradable y 
equilibrada en sus dimensiones, con alturas proporcionadas y dotada de servicios 
elementales (varios colegios de Educación Infantil y Primaria, Centro de Salud, cerca de 
la estación de autobuses y trenes de Fuengirola, así como de la autovía que comunica 
con Málaga capital; posee zonas verdes en sus inmediaciones y un centro comercial 
con varias salas de cine, playas, etc.).  

Nuestro centro posee dos colegios públicos adscritos, ambos en nuestra ciudad: el 
C.E.I.P. Santa Amalia y el C.E.I.P. Andalucía. El C.E.I.P. Santa Amalia se encuentra en las 
cercanías de nuestro instituto, mientras que el C.E.I.P. Andalucía está a más de dos 
kilómetros de distancia, en el centro de la ciudad.  

El C.E.I.P. Santa Amalia se encuentra en mitad de una zona residencial de construcción 
moderna, construida de cara a la playa que está a escasos metros del centro. En la 
zona coexisten casas unifamiliares con modernos bloques construidos en primera línea 
de playa. Sus habitantes proceden normalmente de la clase media o clase media alta 
con niveles de estudios medios o altos.  

El C.E.I.P. Andalucía se encuentra, por el contrario, situado en el interior de la 
población, en su zona central, en un barrio construido hacia los años 60 como 
“barriada social”. Aunque en su origen era exclusivamente de clase trabajadora, el 
desarrollo económico y social de la ciudad ha elevado el nivel de este populoso barrio, 
de forma que en él conviven ahora personas de diferentes clases sociales.  

Otro elemento de heterogeneidad es la procedencia de nuestro alumnado. Por el 
carácter turístico de nuestra ciudad, el número de alumnos y alumnas extranjeros es 
muy elevado; en nuestro centro son 34 nacionalidades las que conviven (datos 
pertenecientes del curso académico 2019/2020), interculturalidad que enriquece a 
toda la comunidad educativa. 

En nuestro centro se imparten las siguientes enseñanzas  
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

1º ESO: A,B,C y D 2º ESO: A,B,C y D 3º ESO: A,B,C y D 4º ESO: A,B y C 
BACHILLERATO 

Ciencias Humanidades y Ciencias sociales 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Ciclos Formativos de Grado Superior (GFGS): 
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 Educación Infantil (con doble turno, mañana y tarde) 
 Integración Social (FP Dual – turno de tarde) 
 Animación Sociocultural y Turística (turno de tarde) 

Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM): 
 Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
 Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
 Instalaciones de Telecomunicaciones. 

Programa Específico de Formación Profesional Básica: 
 Cocina y Restauración 

AULAS ESPECÍFICAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTRO ORDINARIO 
Aula Educación Especial A Aula Educación Especial B Programa Transición a la 

Vida Adulta y Laboral 
 
De esta forma, el centro tiene matriculado 931 alumnos/as entre las diferentes 
unidades y 94 profesores aproximadamente. 

1.4.  COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 
Profesorado que compone el Departamento de Orientación: 

 Jefe del Departamento (Orientador): Francisco José Orozco Vereda 
o Orientación escolar que da respuesta a los ámbitos: Atención a la 

diversidad, Acción tutorial y Orientación académica y profesional. 
o Tutoría Específica de los grupos 3º ESO PDC y 4º ESO PDC 
o Docencia en la materia Aprendizaje Social y Emocional en 4º ESO. 

 
 Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica: María Luisa Jiménez Pérez 

o Atiende el aula de apoyo a la integración 
 

 Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica de PEFPB de Cocina y 
Restauración: 

o 1º Curso: Rocío Botella Galindo. Imparte los ámbitos de Ciencias 
Aplicadas I y Comunicación y Sociedad I. Colabora en el desarrollo 
curricular del Aula Específica A. 

o 2º Curso: Marta Pérez Ostos. Imparte los ámbitos de Ciencias Aplicadas 
II y Comunicación y Sociedad II. Colabora en el aula de apoyo a la 
integración. 
 

 Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica Belén María Pérez Sojo 
o Tutora del Aula Específica A. 

 
 Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica María Cárdenas Robles 
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o Tutora del Aula Específica B 
 

 Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica Elisa Inmaculada Pérez Romero 
o Tutora del Programa de Transición a la Vida Adulta y Laboral 

 
 Profesorado Técnico en FP 

o 1º Curso: Mirella González Peralta 
 Imparte los módulos profesionales de Aprovisionamiento y 

Conservación de materias primas e Higiene en la Manipulación, 
Procesos Básicos de Producción Culinaria y Técnicas elementales 
de preelaboración. 

o 2º Curso: Antonio Zumaquero Merino.  
 Imparte los módulos profesionales de Atención al Cliente y 

Unidad Formativa de Prevención de Riesgos Laborales, 
Formación en Centros de trabajo, Procesos Básicos de 
Preparación de Alimentos y Bebidas, Preparación y Montaje de 
materiales para las colectividades y catering. Técnicas 
elementales de servicio y unidad formativa de gestión. 
 

 Técnico de FP de PTVAL: Silvia Mónica Argote Martín 
o Imparte el ámbito de habilidades y destrezas laborales. 

 
 Monitoras de Educación Especial: Cristina Cuadrado Jurado, Faltan 

También están adscritos al Departamento de Orientación el profesorado que imparte 
los ámbitos del Programa de Diversificación Curricular. 

 

2. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO EN RELACIÓN AL PRESENTE 
CURSO ESCOLAR 

Para poder establecer los Objetivos Generales del Plan de Actuación, es necesario 
atender a las necesidades educativas del Centro y de la Comunidad educativa en 
general, y del alumnado en particular, ya que el Plan debe responder a las mismas. 
Sólo así podrá establecerse un plan coherente y efectivo. 

2.1. GENERALES 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 
Conocer y elaborar 
propuestas de mejora del 

Desarrollo de sesiones de 
pre-evaluación y 

Todo el curso.  
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proceso de evaluación y 
autoevaluación.  

 

evaluación. 

 

Continuar el proceso de 
apertura a la comunidad:  

Atención a padres / 
madres y al Equipo de 
Orientación Educativa  

 Reuniones con 
padres/madres de cada 
grupo.  

 Atención 
individualizada a 
padres / madres  

 Contactos periódicos 
con el Equipo de 
Orientación Educativa.  

 Al menos una a 
principios de curso y a 
propuesta del tutor/a 
y/o Departamento de 
Orientación  

 Durante todo el año.  

Coordinar el proceso del 
Plan de Orientación y 
Acción Tutorial.  

Desarrollo, seguimiento y 
evaluación del Plan.  

Durante todo el curso.  

Asesorar al Equipo 
Directivo y Equipo Técnico 
de Coordinación 
Pedagógica.  

Reuniones de planificación 
y consulta: referidas 
fundamentalmente a: 
atención a la diversidad, 
itinerarios educativos, 
nueva legislación, etc.  

Durante todo el año.  

 

Detectar y atender las 
necesidades educativas 
especiales del alumnado.  

 Reunir información y 
aplicar las pruebas 
necesarias.  

 Aplicar Instrucciones 8 de 
marzo de 2017-21 y 
Orden 30 de mayo de 
2023 

 Las expuestas en el Plan 
de atención a la 
diversidad.  

Durante todo el curso  

 

Coordinar actividades de  
formación en colaboración 
con entidades externas;  
Ej: salud, prevención 
drogas, coeducación, 
acoso escolar, riesgos de 
internet, orientación 
universitaria, programa de 
orientación e inserción 
laboral y profesional, etc. 

 Reuniones de 
preparación. 

 Organización y  
coordinación con el 
Departamento de 
Actividades 
Complementarias y 
Extraescolares. 

 Jornadas de puertas 
abiertas de la UMA 

 Colaboración en el 
Proyecto “Forma 
Joven”, Colaboraciones 
de entidades externas.  

Todo el curso.  

 

Dotar de material 
bibliográfico al 

Revisión bibliográfica, 
adquisición y organización 

Todo el curso.  
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Departamento de 
Orientación.  

del material.  

 

2.2. A NIVEL DE ALUMNADO 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 
Conocer y elaborar 
propuestas de mejora del 
proceso de evaluación y 
autoevaluación.  

Desarrollo de sesiones de 
pre-evaluación y 
evaluación.  

 

Todo el curso.  

 

Continuar el proceso de 
apertura a la comunidad:  

Atención a padres / 
madres y al Equipo de 
Orientación Educativa  

 Reuniones con 
padres/madres de cada 
grupo.  

 Atención 
individualizada a 
padres / madres 

 Contactos periódicos 
con el Equipo de 
Orientación Educativa.  

 Al menos una a 
principios de curso y a 
propuesta del tutor/a 
y/o Departamento de 
Orientación  

 Durante todo el año.  

Coordinar el proceso del 
Plan de Orientación y 
Acción Tutorial.  

Desarrollo, seguimiento y 
evaluación del Plan.  

Durante todo el curso.  

 

 

2.3. A NIVEL DE PROFESORADO 

OBJETIVOS ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 
Posibilitar las líneas 
comunes de acción entre 
los tutores/as y de éstos 
con el Departamento de 
Orientación.  

 Intercambio de 
información y 
propuesta de 
alternativas a posibles 
problemas.  

 Tratamiento de 
necesidades 
diagnosticadas. 
Asesoramiento de los 
pasos del Protocolo.  

 Tratamiento 
transversal de algunos 
temas.  

Durante todo el curso  

 

Coordinar el proceso 
evaluador y la información 
acerca de los alumnos/as 
entre el profesorado que 

Seguimiento del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, 
en especial las sesiones de 
evaluación.  

A lo largo del curso  
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interviene en el grupo.  
Desarrollar, apoyar e 
impulsar la Acción Tutorial.  

 Planificación de las 
Tutorías.  

 Desarrollo del Plan, 
revisión y propuestas 
de mejora.  

A lo largo del curso  

 

Efectuar un seguimiento 
global de los procesos de 
aprendizaje para detectar 
necesidades educativas y 
articular las respuestas 
adecuadas.  

Aplicación de refuerzo 
pedagógico, propuesta de 
adaptaciones y/o 
propuestas para el PDC o 
la FPB  

A lo largo del curso  

 

 

2.4. NIVEL DE FAMILIAS  

OBJETIVOS ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 
 Promover la 

cooperación familia-
Centro.  

 Facilitar información 
sobre el desarrollo 
personal y educativo 
de sus hijos/as.  

 Informar de las salidas 
educativas y 
profesionales de sus 
hijos/as.  

 Coordinar posibles  
actividades de 
formación en 
colaboración con 
entidades externas.  

 

 Información verbal y 
escrita.  

 Citas en casos 
específicos, 
individuales.  

 Reunión informativas 
para padres  

 Todo el curso.  
 Trimestral.  
 Tercer trimestre.  
 A lo largo del curso  

 

3. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

En el ámbito de la acción tutorial, el Departamento de Orientación coordinará la 
elaboración del Plan de Acción Tutorial como marco en el que se especifican los 
objetivos, los contenidos y el desarrollo de la función tutorial del profesorado. 
Asimismo, se asesorará a los tutores y tutoras en sus funciones, facilitándoles los 
recursos necesarios e interviniendo directamente en los casos que se determinen cada 
curso. 
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El Plan de Acción Tutorial como herramienta para facilitar la orientación al alumnado 
en su proceso de desarrollo incluye las medidas y actuaciones a desarrollar por todo el 
profesorado, bajo la coordinación del tutor o tutora y el asesoramiento y coordinación 
especializada del orientador en este caso. 

En consecuencia, a continuación, se expone la programación de la acción tutorial para 
un curso académico, y que será la base para el desarrollo de las demás intervenciones 
del orientador en este ámbito. 

3.1. OBJETIVOS 

Referidos al alumnado: 

 Facilitar la integración del alumnado en el grupo-clase y en la dinámica escolar, 
favoreciendo el conocimiento mutuo, el trabajo en grupo, la elaboración y 
seguimiento de normas básicas de convivencia consensuadas.  

 Adquirir las habilidades personales (autoconocimiento, autoestima, autonomía 
y autocontrol) y sociales (empatía, asertividad, escucha activa, trato 
respetuoso, toma de decisiones) necesarias para tener unas relaciones 
interpersonales y sociales constructivas, igualitarias y pacíficas.  

 Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos.  

 Proporcionar una formación afectivo-sexual libre de estereotipos sexistas, 
basada en los valores de respeto mutuo y autonomía personal, que contribuya 
a una educación para la igualdad entre mujeres y hombres.  

 Favorecer la adquisición de hábitos de vida saludable y el respeto al medio 
ambiente.  

 Contribuir a la detección y prevención de dificultades de aprendizaje y 
colaborar en el proceso de valoración de las necesidades educativas especiales.  

 Favorecer los procesos de maduración vocacional y de orientación académica y 
profesional.  

 

Referidos al profesorado 

 
 Coordinar el proceso evaluador y la información acerca del alumnado entre los 

profesores y profesoras que imparten en el mismo grupo.  

 Posibilitar las líneas comunes de acción con los demás tutores de cada nivel y el 
Departamento de Orientación.  

 Implicar al profesorado y asesorarlos en aspectos psicopedagógicos.  
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 Dotar de materiales y recursos para la Acción Tutorial, en especial a los tutores 
y tutoras.  

 

Referidos a las familias: 

 Contribuir al establecimiento de canales de comunicación con las familias.  
 Informar a las familias de aquellos asuntos relacionados con la educación de 

sus hijos/as.  

3.2. LA TUTORÍA GRUPAL 

Cada tutor/a velará por los intereses del grupo-clase asignado y propiciará una buena 
evolución de cada miembro en la medida en que le sea posible. Uno de los puntos 
clave de la acción tutorial es la tutoría grupal que, como sabemos, en la ESO 
corresponde a una hora lectiva de clase.  

Se trata de una gran oportunidad para atender a los percances del grupo, sus 
preocupaciones, posibles conflictos y poder tratar otros temas que si no se trataran en 
la tutoría, probablemente no sean vistos en otras asignaturas.  

Desde el DO se propone una planificación general de las tutorías, teniendo en cuenta 
que cada tutor/a tiene la responsabilidad de ajustar las actividades y contenidos de las 
mismas a la etapa psicoevolutiva del desarrollo a que corresponde al nivel, así como a 
la propia idiosincrasia del grupo.  

Las tutorías lectivas versarán en torno a los siguientes bloques temáticos y estas 
serán las actividades y contenidos que los acompañen: 

BLOQUE 
TEMÁTICO 

ACTIVIDADES Y CONTENIDOS 

EDUCACIÓN 
PARA LA 
CONVIVENCIA 

 
 Actividades de acogida al alumnado que transita de etapa 

educativa.  
 Actividades de acogida al alumnado que se incorpora por 

primera vez al sistema educativo. 
 Elección de delegado/a de clase y subdelegado/a.  
 Normas de convivencia del centro y del aula.  
 Derechos y deberes del alumnado.  
 Conocimiento mutuo y cohesión del grupo-clase.  
 Conocimiento de las diferentes culturas del centro.  
 Desarrollo de empatía, asertividad y habilidades sociales.  
 Mediación pacífica de conflictos.  
 Definición de acoso escolar y saber qué hacer ante la aparición 

de los mismos.  
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 Actividades para el desarrollo ético y en valores.  
 Metodologías cooperativas y activas.  
 Elaboración de sociogramas de clase.  
 Compromisos de convivencia (puede ser grupal o individual).  

EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD Y 
COEDUCACIÓN 

 
 Actividades para conocer qué es la adolescencia y pubertad.  
 Gestión emocional.  
 Autoestima y autoconcepto.  
 Hábitos de vida saludable.  
 Tiempo de ocio.  
 Prevención de accidentalidad.  
 Prevención de drogodependencia.  
 Alimentación saludable y prevención de trastornos 

alimenticios.  
 Imagen personal.  
 Uso positivo de TIC.  
 Prevención de ciberacoso escolar.  
 Prevención de adicción de las tecnologías.  
 Educación afectivo-sexual.  
 La sexualidad como parte de la vida.  
 Diversidad sexual.  
 Prevención de ETS y embarazos inesperados.  
 Relaciones igualitarias.  

APOYO AL 
PROCESO DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

 
 Actividades de reflexiones previas y posteriores a la 

evaluación del trimestre.  
 Motivación.  
 Condiciones de estudio.  
 Planificación de estudio.  
 Técnicas de estudio (tipos de lectura, subrayado, resumen, 

esquema, mapa conceptual, técnicas mnemotécnicas).  
 Estrategias para preparar exposiciones orales.  
 Estrategias para mejorar la elaboración de exámenes.  
 Compromisos pedagógicos (puede ser grupal o individual).  

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

 
 Actividades para mejorar el autoconocimiento.  
 Actividades dirigidas a descubrir y desarrollar el talento 

personal.  
 Actividades tipo DAFO (análisis de debilidades, amenazas, 

fortalezas, oportunidades…).  
 Aprendizaje de toma de decisiones.  
 Conocimiento de las diferentes opciones y enseñanzas 

educativas (FP, Bachillerato, PEVAU…).  
 Conocimiento de diferentes profesiones y vinculación con las 

enseñanzas correspondientes.  
 Conocimiento de empresas del entorno.  
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 Otras actividades planificadas en el POAP (se desarrolla en el 
siguiente epígrafe).  

A continuación se presenta una propuesta de temporalización en términos generales 
para todos los niveles. No obstante, como se señala en el párrafo anterior, los 
contenidos son flexibles y se pueden ir ajustando a las necesidades de cada nivel y 
grupo en particular. También debemos añadir que todos los contenidos que queremos 
implementar en la tutoría grupal son completados con charlas y talleres de la 
orientadora y de personal de asociaciones externas, así como con otras actividades 
derivadas de diferentes planes y programas del centro educativo. 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 
 
 Actividades de acogida 

y tránsito.  
 Organización de clase 

(elección de 
delegado/a, normas de 
convivencia…).  

 Actividades de 
autoconocimiento.  

 Cohesión de grupo.  
 Técnicas de trabajo 

intelectual.  
 Reflexión sobre 

resultados del primer 
trimestre.  

 

 
 Sociograma de clase.  
 Conciencia y regulación 

emocional.  
 Mediación en el 

conflicto.  
 Coeducación.  
 Educación afectivo-

sexual.  
 Diversidad sexual.  
 Orientación académica.  
 Reflexión sobre 

resultados académicos 
del segundo trimestre.  

 
 Tolerancia y 

solidaridad.  
 Estilos de vida 

saludables.  
 Prevención 

drogodependencias.  
 Alimentación saludable 

y prevención de TCA.  
 Imagen personal.  
 Uso positivo de las TIC.  

 

Metodología: 

Estas actuaciones se llevarán a cabo en el horario de tutoría, normalmente con el 
tutor/a, excepto algunas intervenciones en las que participarán la orientadora o bien 
agentes externos al centro. La metodología será participativa, potenciando el trabajo 
en grupo y cooperativo, ajustadas a las necesidades de cada grupo y en todo momento 
se busca la reflexión personal del alumnado y su participación activa en las diferentes 
actividades siguiendo el proceso de autorreflexión, observación, conocimiento, 
descubrimiento, comunicación y nueva reflexión para la toma de postura. Se 
conseguirá a través de análisis de casos, charlas, murales, visionado de vídeos y 
debates. Todas las actividades, textos, vídeo, y demás materiales, se subirán al 
classroom de tutores. 

Evaluación de la tutoría grupal:  
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La evaluación será inicial, formativa y final, siendo el último responsable el tutor/a, 
pero haciendo partícipe a todo el alumnado.  

Tendrá en cuenta el grado de satisfacción de los participantes, nivel de progreso en el 
desarrollo madurativo de la personalidad del alumnado, grado de implicación en las 
actividades y para ello se hará uso de registros de actividades por parte del tutor/a, 
observación, análisis de los documentos trabajados y cuestionarios de opinión, entre 
otros instrumentos. 

3.3. TUTORÍA INDIVIDUAL 

Cuando sea necesario el tutor/a podrá atender de manera individual al alumnado de 
su clase. No obstante, en aquellos casos en que se crea conveniente, el tutor/a tendrá 
la posibilidad de pedir al DO que atienda la casuística. Asimismo también puede ser el 
alumno/a el que reclame la orientación por parte del departamento.  
En este sentido, el DO dará prioridad a la atención individualizada en función de los 
siguientes factores:  

 La misma naturaleza de la problemática presentada.  

 El orden de petición (ante una casuística similar se atiende antes a quién lo 
solicitó en primer lugar).  

 La disponibilidad horaria con la que cuenta el departamento de orientación 
para dedicar a este tipo de servicio individualizado.  

El alumno/a recibirá un justificante de asistencia al DO por parte de la orientadora, 
documento donde se recoge su nombre y grupo, la duración de la sesión, el tipo de 
orientación, la fecha y la firma de la orientadora.  

Este justificante será entregado al profesorado de la asignatura correspondiente que 
deberá firmar previa a dicha asistencia al DO. La orientadora no se compromete a 
atender al alumnado si no es con el permiso y la firma del profesor/a que está en ese 
momento impartiendo clases. 

3.4. INTERVENCIÓN CON FAMILIAS  

Las intervenciones con las familias de nuestro alumnado son las siguientes:  

 Reuniones del tutor/a dirigidas a las familias su grupo-clase en conjunto.  

 Entrevistas del tutor/a a familias de su alumnado de forma individual.  
 Reuniones del DO al conjunto de familias de niveles y/o grupos cuando sea 

necesario.  
 Entrevistas del DO a familias del alumnado de forma individual, especialmente 

en los casos de atención a necesidades específicas de apoyo educativo.  
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 Talleres y actuaciones dirigidas a las familias de la manera en que se estipule en 
diferentes planes y proyectos del centro.  

Desde el DO se recomienda que el procedimiento de colaboración tutor/a-familias se 
realice del siguiente modo:  

Los tutores y tutoras mantendrán una Reunión Inicial con todos los padres y madres de 
los alumnos de su grupo.  

La familia podrá solicitar entrevista individualizada con el tutor o tutora, mediante cita 
previa para que de esta manera se pueda recabar la máxima información posible sobre 
el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno concreto. 

Con carácter previo a la entrevista con la familia, los tutores y tutoras solicitarán al 
equipo educativo la cumplimentación del modelo de informe adoptado en el centro 
para la transmisión de información de las diferentes áreas curriculares a la familia.  

Una vez finalizada la primera evaluación y preferentemente, antes de finalizar el 
trimestre, los tutores se reunirán individualmente con los padres del alumnado que no 
hayan superado los objetivos previstos en, al menos, tres materias. En estas reuniones 
informarán de las medidas que el equipo educativo haya previsto para la recuperación 
de dichos objetivos.  

En relación con el punto anterior, los tutores y tutoras podrán proponer a las familias 
la suscripción del compromiso pedagógico, con objeto de estimular y apoyar el 
proceso educativo de sus hijos/as, especialmente indicado en casos de ACNEAE y/o 
con acusado desfase curricular. 

3.5. LA TUTORÍA EN LAS DISTINTAS ENSEÑANZAS 

TUTORÍA EN PEFPB 

La acción tutorial se basa en torno a estos tres bloques:  

Desarrollo personal y social. Dentro de este bloque se priorizarán, teniendo en cuenta 
las características e intereses de este alumnado, los siguientes contenidos:  

 Autoconcepto: conocimiento de uno mismo o una misma, de las diferentes 
aptitudes, valores y actitudes, destacando los aspectos positivos y potenciando 
los puntos fuertes de cada alumno o alumna.  

 Confianza en uno mismo: autorrefuerzo, afianzar la seguridad en las propias 
posibilidades.  

 Estrategias de autocontrol: enseñarles a dirigir de forma autónoma y 
responsable su conducta, autorregulando su propio comportamiento.  
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 Integración social y desarrollo de las habilidades sociales: habilidades 
comunicativas y resolución de conflictos.  

 
Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este bloque se deben abordar 
actuaciones encaminadas a:  

 Mejora de la motivación y refuerzo del interés.  

 Apoyo al aprendizaje de hábitos y técnicas de trabajo intelectual.  

 
Desarrollo del proyecto vital y profesional. En este bloque se engloban todos aquellos 
programas y actuaciones dirigidos a:  

 Autoconocimiento e identidad personal.  

 Exploración de los propios intereses, conocimiento del sistema educativo y 
acercamiento al mundo de las profesiones.  

 Análisis de expectativas escolares y profesionales.  

 Toma de decisiones.  

 Establecimiento de compromisos.  

 

TUTORÍA EN EL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

Se plantea aquí la programación de las tutorías específicas de los Programas de 
Diversificación Curricular. La tutoría específica será impartida por el orientador, con el 
fin de lograr los siguientes objetivos específicos:  

 Contribuir a la integración del alumnado en la vida ordinaria del centro.  

 Contribuir a la formación del alumnado en su integridad.  

 Favorecer la adquisición de conocimientos y destrezas por parte del alumnado 
que faciliten su desarrollo académico y personal.  

 Favorecer el desarrollo de actitudes positivas hacia los estudios y/o el mundo 
laboral en el alumnado.  

 Apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 Favorecer el autoconocimiento personal, la autoestima y las habilidades 
sociales.  

 
La metodología que se emplea en las sesiones de tutoría ha de fomentar el aprendizaje 
significativo, el aprendizaje cooperativo y el trabajo en grupo. Para ello deben 
utilizarse metodologías activas y participativas, mediante trabajos de investigación y 
de descubrimiento y a través de actividades lúdicas.  
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Las actividades se plantearán de forma que se adapten a las necesidades e intereses 
del alumnado y buscando siempre la diversificación de las mismas realizándose 
actividades individuales, en pequeño y en gran grupo.  

Aunque la secuenciación estará determinada por las necesidades del grupo de 
alumnos y alumnas y de sus intereses en cada momento particular, se puede tener 
como referencia la que a continuación se presenta por bloques temáticos:  

 Desarrollo de las capacidades cognitivas básicas  

 Autoestima y conocimiento personal  

 Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje  

 Habilidades sociales  

 La orientación laboral y vocacional.  

 Educación en valores.  

 Educación para la salud.  

 
Las actividades propias de la tutoría de PDC se verán enriquecidas con la celebración 
de efemérides, así como otras actividades enmarcadas en el Plan de Convivencia, 
Igualdad, Forma Joven y Aula de Jaque, entre otros.  

La evaluación de las actividades de tutoría se realizará siguiendo el procedimiento 
ordinario de evaluación, establecido en el Plan de Acción Tutorial.  

A modo orientativo, la temporalización para la tutoría específica de 3º y de 4º podría 
ser la siguiente: 

FECHA TEMA 

MES SEMANA PRIMER TRIMESTRE  

Septiembre 3ª Dinámica para la presentación del grupo.   

4ª Normas de clase y cartelería.   

 

Octubre 

1ª Registro individual de tutoría.   

2ª Elección delegado/a de clase.   

3ª Cuestionario sobre Técnicas de trabajo 
intelectual  

 

4ª TTI: Condiciones adecuadas para el estudio.   

 1ª TTI: Motivación para el estudio.   
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Noviembre 2ª TTI: Lectura comprensiva. Resumen.   

3ª Día de la no Violencia de Género.   

4ª Día de la no Violencia de Género.   

5ª TTI: Subrayado y esquema.   

 

Diciembre 

1ª TTI: Mapa conceptual  

2ª Video-forum: El hijo del Otro  

3ª Video-forum: El hijo del Otro  

  SEGUNDO TRIMESTRE  

 

Enero 

2ª Post-evaluación  

3ª Análisis y debate de la película.   

4ª Celebración Día de la PAZ  

5ª Celebración Día de la PAZ  

 

Febrero 

1ª OAP  

2ª OAP  

3ª OAP  

 

Marzo 

1ª Emociones y resolución pacífica de los 
conflictos 

 

2ª Día de la Mujer  

3ª Día de la Mujer  

  TERCER TRIMESTRE  

 

Abril 

1ª Día de la Mujer  

2ª Educación para la salud. Actividades de 
educación afectivo-sexual. 

 

3ª Educación para la salud. Actividades para la 
prevención de drogodependencias y de 
adicciones a las TIC. 

 

4ª Educación para la salud. Actividades 
prevención de TCA y alimentación 
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saludable. 

 

Mayo 

1ª Vídeo-forúm: El diario de Ana Frank  

2ª Vídeo-forúm: El diario de Ana Frank  

3ª Vídeo-forúm: El diario de Ana Frank  

4ª Análisis y debate de la película.  

5ª Trabajo reflexivo individual temáticas  

 

Junio 

1ª Debate sobre el trabajo reflexivo  

2ª Pre-evaluación.  

3ª Evaluación Tutoría  

TUTORÍA EN ENSEÑANZAS POST-OBLIGATORIAS 

Tanto el bachillerato como los ciclos formativos, no disponen de hora de tutoría 
grupal, aunque es labor del tutor llevar a cabo una atención individualizada a su 
alumnado. Asimismo, los objetivos dirigidos al alumnado dentro de la acción tutorial, 
serán atendidos por todo el equipo educativo. 

Para 2º bachillerato y para CFGM APSD, debido a las circunstancias de dichos cursos, 
se procederá a abrir una clase de Classroom para una mejor comunicación entre el 
Departamento de Orientación, tutores/as y alumnado. 

3.6. COORDINACIÓN ENTRE TUTORES/AS – ORIENTADOR 

Los tutores/as coordinarán la Acción Tutorial en el marco del Departamento de 
Orientación. Es función del Departamento de Orientación la elaboración del Plan de 
Acción Tutorial, por tanto, es imprescindible la coordinación entre los tutores y tutoras 
y la orientadora. 

Durante el presente curso escolar se llevarán a cabo en horario lectivo una reunión 
semanal con los tutores/as de la ESO por curso. 

Además de ello, otras vías de comunicación con la que se espera que el intercambio de 
información sea fluido son las siguientes:  

 Reuniones presenciales a demanda el tutor/a.  

 Propuesta de actividades para tutorías grupales, efemérides así como 
información con la que llevar a cabo asesoramientos a través de Google 
Classroom.  

 Mensajes vía intranet del centro.  
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 Subida de documentos y actividades en carpetas que se encuentran en la 
intranet del centro.  

 
Los contenidos a tratar en estas sesiones versarán sobre:  

 Establecer las medidas de atención a la diversidad y su seguimiento.  

 Concreción de la programación de la acción tutorial para cada nivel, su 
desarrollo y evaluación.  

 Análisis de la convivencia de los grupos y propuesta de medidas para su mejora.  

 Detección y seguimiento de casos de absentismo.  

 Coordinar las actuaciones de orientación académica y vocacional.  

 Elaboración del consejo orientador en tras las aportaciones del equipo 
educativo y con el asesoramiento de la orientadora.  

 Preparación de las sesiones de evaluación.  

 Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias.  

 Coordinación de los equipos docentes.  

 Cuantas otras redunden en la mejora de la atención educativa al alumnado 

3.7. COORDINACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO EDUCATIVO 

Los equipos docentes se coordinarán para la consecución de los objetivos establecidos 
en este plan.  

Las reuniones dedicadas a las sesiones de evaluación se planificarán según lo 
establecido en la normativa vigente en materia de evaluación.  

Las reuniones de coordinación se convocarán y desarrollarán de la misma forma que 
las sesiones de evaluación. De las medidas que se tomen en estas reuniones en 
relación con el alumnado, la persona que ostenta la tutoría levantará acta e informará 
a éstos y a sus representantes legales.  

En las reuniones de coordinación, tomando como punto de partida los acuerdos 
adoptados en la última reunión, podrán tratar al menos los siguientes puntos:  

 Evolución del rendimiento académico del alumnado.  
 Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada alumno y 

alumna y las decisiones que se tomen al respecto: adaptación curricular o 
derivación al Departamento de Orientación entre otras. La valoración de las 
relaciones sociales en el grupo.  

 La propuesta para la mejora de la convivencia en el grupo y las decisiones que 
se tomen al respecto.  
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 La coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la tutoría y 
de la orientación profesional en función de las necesidades del grupo. 

 
La persona titular de la Jefatura de Estudios convocará cada una de estas reuniones 
según el calendario y los contenidos previamente establecidos en coordinación con el 
Departamento de Orientación.  

A cada una de estas reuniones, en las que se contará con el asesoramiento del 
Orientador u Orientadora, asistirá todo el profesorado que imparte docencia al grupo 
o interviene en el proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado del mismo. 

Concretamente las evaluaciones iniciales y las de evaluaciones fijadas para el presente 
curso académico son las siguientes: 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Evaluación inicial: 

3, 4, y 5 de octubre (ESO, 
BACH y FP) 

Evaluación primer 
trimestre: 

13, 14 y 18 de diciembre 

Evaluación segundo 
trimestre FP:  

14 y 18 de marzo 
 
Evaluación segundo 
trimestre ESO y BACH: 

13, 14 y 18 de marzo 

Evaluación ordinaria 2º 
BACH: 

23 de mayo 

Evaluación FP: 

30 de mayo 

Evaluación ordinaria ESO y 
1º Bachillerato: 

11, 12 y 13 de junio 

Además de las reuniones presenciales también se establecerá una relación fluida y 
comunicativa a través de posibles reuniones telemáticas, así como mensajes a través 
de la intranet del centro y correos electrónicos. 

3.8. EVALUACIÓN  

La evaluación deberá ser abordada desde dos perspectivas. Por una parte desde el 
seguimiento continuado de las actuaciones desarrolladas (evaluación del proceso) y 
una evaluación final o de producto, como aquella que implica una valoración de los 
resultados finales de cada uno de los retos planteados.  

Ambas partes de la evaluación han de tener carácter formativo, en el sentido de que 
deben servir o bien para analizar lo que se está haciendo con la intención de afianzar o 
de cambiar en el caso de la evaluación procesual, o bien para enriquecer propuestas 
futuras a partir de la evaluación final. 
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INDICADOR DE LOGRO VALORACIÓN INSTRUMENTO 
Cumplimiento de las 
actuaciones en los plazos 
previstos.  

Hecho o no hecho.  Consulta de agendas y 
calendarios.  

Memoria final del DO  
Eficacia de las actuaciones  
realizadas en el POAT.  

Valoración de los 
tutores/as.  
 
Valoración del DO.  

Valoración de la jefatura 
de estudios.  

Actas de reuniones.  
 
Memoria final del DO.  

Implicación de los agentes 
y destinatario.  

Nivel de asistencia a 
reuniones y actuaciones.  

Registros de asistencia.  

Porcentaje de asistentes.  

4. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

4.1. OBJETIVOS  
 
 Facilitar el autoconocimiento en el alumnado para que se conozcan y valoren 

sus propias capacidades, motivaciones e intereses de forma ajustada y realista.  
 Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de la 

ESO, del Bachillerato y de los ciclos formativos.  
 Facilitar las estrategias para la toma de decisiones propia y responsable por 

parte del alumnado respecto a su futuro profesional y a la elección de un 
itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes y capacidades.  

 Dar a conocer recursos para la propia autorientación por parte del alumnado.  
 Favorecer el conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los 

procesos que ayuden a la transición a la vida activa, la inserción laboral y la 
formación a lo largo de la vida.  

 Eliminar los estereotipos sexistas que pudieran influir en la elección de estudios 
y profesiones.  

 Informar a las familias del alumnado a nivel académico y profesional y alentar 
al favorecimiento de la madurez vocacional desde el contexto familiar.  

 Implicar de forma activa a los tutores/as y demás profesorado en las 
actuaciones para la orientación académica y profesional de nuestro alumnado.  

4.2. AGENTES 
 

 Equipo Directivo.  
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 Orientadora.  
 Tutores/as.  
 Profesorado.  
 Familia.  
 Antiguos alumnos/as.  
 UMA.  
 Otros agentes externos.  

 

4.3. DESTINATARIOS 

La orientación académica y profesional se intensifica a partir de 3º de la ESO en 
adelante, cobrando especial relevancia al término de las diferentes enseñanzas 
educativas como son: 4º de la ESO, 2º de Bachillerato y 2º curso de ciclos formativos.  

Los destinatarios de dichas actuaciones son tanto el alumnado como sus familias, así 
como también el profesorado que necesite orientación de parte del DO. 

4.4. ACTUACIONES 
 

 Charlas de orientación académica a cargo del DO dirigidas a alumnado a partir 
de 2º de ESO en adelante, tutores/as y familias. Se informa sobre procesos de 
evaluación y formas de acceder a diferentes enseñanzas, itinerarios y 
asignaturas disponibles para el curso siguiente.  

 Colaboración con el alumnado para inscribirse en los ciclos formativos así como 
otras enseñanzas.  

 Elaboración del consejo orientador por parte del tutor/a, documento que se 
entregará a la familia o bien el alumno/a al finalizar cada curso escolar. El 
equipo docente, con asesoramiento de DO, acordará en cada propuesta 
individual la recomendación del itinerario más adecuado a seguir en función de 
los acuerdos adoptados en sesiones de evaluación, atendiendo a los intereses y 
expectativas de cada alumno/a.  

 Atención personalizada para la orientación académica y profesional al 
alumnado y a sus familias a demanda.  

 Actividades de tutoría cuyos contenidos facilitan que el alumnado se conozca a 
sí mismo y su entorno y aprenda a tomar decisiones responsables 
especialmente a partir de 3º de ESO en adelante.  

 Jornadas de puertas abiertas a la Universidad de Málaga dirigidas a alumnado 
de 2º de BAC y sus tutores/as.  

 Creación de un banco de recursos con objeto de estimular la autoorientación 
por parte del propio alumnado.  
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 Posibilidad de creación de mentorías por parte de antiguos alumnos, 
profesorado y/o familia.  

 Visitas guiadas a empresas, negocios, asociaciones y organizaciones de la zona 
y ponencias por parte los trabajadores.  

 Semana de las ciencias, de las letras, etc.  

La temporalización de estas actuaciones cobra mayor protagonismo a partir del 2º 
trimestre en adelante. Además, en el apartado de actividades del DACE viene recogida 
la concreción de ciertas actividades del ámbito OVP. 

4.5. EVALUACIÓN 

INDICADOR INSTRUMENTO 
Cumplimiento de las actividades previstas  Plan de Orientación y Acción Tutorial y 

calendarios.  
Grado de implicación de agentes y 
destinarios.  

Asistencia a actividades propuestas a 
través de registros de firma y asistencia.  

Adecuada toma de decisiones por parte 
del alumnado  

Resultados académicos a partir de 3º de 
la ESO.  
Observación sistemática sobre 
satisfacción de optativas y enseñanzas 
cursadas.  
Entrevistas con el alumnado y sus 
familias.  

Valoración positiva de la orientación 
académica y profesional.  

Actas de reuniones.  
Cuestionarios.  

 

5. PROGRAMA DE TRÁNSITO ENTRE ETAPAS EDUCATIVAS 

5.1. OBJETIVOS 
 
 Asegurar un marco de actuación unificado y preciso entre ambos centros que 

facilite las tareas que han de realizar cada uno.  
 Establecer acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre las 

programaciones de las áreas y materias instrumentales entre la Educación 
Primaria y la ESO para asegurar la continuidad pedagógica del alumnado.  

 Facilitar el trasvase de información y documentación del alumnado, 
asegurando la personalización de la respuesta educativa que cada uno/a 
necesita, especialmente la de aquel Alumnado con Necesidades Específicas de 
Apoyo Educativo.  
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 Coordinar la acción tutorial que se desarrolla entre el colegio-instituto, 
estableciendo una serie de prioridades a trabajar en este ámbito.  

 Intercambiar información sobre el plan de convivencia de cada centro, así como 
establecer las mismas normas de convivencia, consensuadas con el colegio 
adscrito. 

 Garantizar una transición progresiva y cómoda para el alumnado entre las 
etapas de Primaria y ESO.  

 Dar a conocer al alumnado las características de la nueva etapa y 
funcionamiento del centro, así como familiarizarlo con el nuevo entorno.  

 Informar a las familias sobre la nueva etapa educativa y promover la 
implicación activa de los mismos en el proceso de tránsito de sus hijos/as.  

5.2. AGENTES 
 

 Ambas jefaturas de estudios.  
 Titular de la jefatura del DO y orientadores/as del EOE y profesorado 

especialista en PT y AL de ambas etapas.  
 Titulares de jefaturas de Dpto. de materias troncales en ESO y 

coordinadores/as de tercer ciclo de primaria.  
 Tutores/as de sexto de primaria.  

 

5.3. ACTUACIONES 
 

Organización del proceso  
 

 Definición del calendario de las reuniones de tránsito.  
 Acuerdos sobre los contenidos comunes a tratar en dichas reuniones.  
 Elaboración, redacción y/o modificación de protocolo de tránsito conjunto para 

su inclusión en los Proyectos Educativos.  

 

Coordinación curricular.  

 Coordinación y diseño de las programaciones de las áreas y materias 
instrumentales (lengua castellana y literatura, matemáticas y lengua 
extranjera) entre 6º de primaria y 1º de ESO para revisión conjunta.  

 Selección coordinada de libros de texto o material utilizado para impartir las 
enseñanzas en ambos cursos, así como establecimiento de pautas comunes 
para la utilización del material.  

 Intercambio de información sobre la metodología utilizada haciendo especial 
hincapié en criterios de corrección, evaluación y calificación para revisión 
conjunta.  



PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT) 
 

Concreción anual POAT 23-24 Página 33 

 Intercambio de información sobre técnicas de estudio (esquemas, resúmenes, 
agenda escolar…) utilizadas en ambos cursos.  

 Intercambio de información y coordinación en el diseño de las pruebas finales 
de 6º de primaria e iniciales de 1º de ESO.  

 
Coordinación de medidas de atención a la diversidad.  

 Información y asesoramiento al profesorado, a las familias y al alumnado sobre 
las medidas de atención a la diversidad en secundaria y las opciones 
académicas a cargo de EOE y DO.  

 Reuniones de coordinación entre EOE y DO.  

 

 
Coordinación de la acción tutorial y convivencia.  

 Trasvase de información del CEIP al IES sobre cada alumno/a a través del informe 
final de etapa donde se contempla:  

 Aplicación y valoración de medidas educativas que se estuvieran 
aplicando.  

 Medidas educativas complementarias que se estimaran necesarias.  
 Valoración global del aprendizaje.  
 Otra información que se considere relevante para la transición a la ESO.  

 Actualización de los planes de convivencia de los centros implicados tras las 
reuniones de intercambio de información de los IES. Entre otras medidas:  

 Estudio de los problemas de convivencia más usuales y las estrategias 
utilizadas para resolverlos.  

 Recogida de las experiencias positivas logradas por los centros de 
primaria y secundaria, las cuales podrían difundirse como buenas 
prácticas.  

 Coordinación y homologación de los Planes de Convivencia.  
 Seguimiento pormenorizado de aquel alumnado que transita de primaria a 

secundaria y está en situación de absentismo, previendo con ello posibles causas 
de abandono escolar.  

 Intercambio de información de planes y programas en funcionamiento en ambos 
cursos.  

 Intercambio de información sobre el uso de las TIC en la práctica docente.  

 

 
Proceso de acogida del alumnado  

 Reuniones informativas en el IES sobre estudios a realizar en la siguiente 
etapa educativa  

 Visitas guiadas al centro de destino.  
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 Actividades conjuntas con alumnado del centro de destino. Recibimiento de 
antiguos compañeros.  

 


Proceso de acogida de las familias.  

 Reuniones informativas durante el 3er trimestre en el IES acerca de las 
características de la nueva etapa educativa.  

 Visita guiada al centro de destino acompañada de representantes 
padres/madres de centro de destino durante la reunión inicial de 1º de ESO 
de padres el 1er trimestre del curso siguiente.  

 

5.4. TEMPORALIZACIÓN 

Con carácter general destacamos dos momentos clave:  
 2º Trimestre del curso anterior, que coincide con la admisión del alumnado 

en la ESO y continuación con actividades de tránsito en los meses de mayo y 
junio.  

 1er Trimestre del curso siguiente en el que, una vez incorporado el 
alumnado en la ESO, se podrá realizar un análisis de su evaluación inicial y 
resultados de la primera evaluación.  

5.5. EVALUACIÓN 

INDICADOR INSTRUMENTO 
Coordinación eficaz a nivel 
intercentros  

 Actualización del programa de tránsito e 
inclusión en el proyecto educativo.  

Cumplimiento de las actuaciones 
planteadas.  

 Agendas, cronogramas y el propio programa 
de tránsito.  

Adecuado trasvase de 
información del alumnado que 
transita  

 Informe individualizado de primaria.  
 Informes de evaluación psicopedagógicas 

(cuando se dé el caso).  
 Actas de reunión de tránsito.  

Ajuste a las necesidades del 
alumnado que transita  

 Actualización de programaciones didácticas.  
 Resultados de la evaluación inicial de primero 

de la ESO.  
 Seguimiento de las medidas educativas, 

especialmente en los casos de ACNEAE.  
Integración del alumnado en su 
nuevo grupo-clase.  

 Observación sistemática, resultados de 
actividades de acogida y sociogramas de clase.  
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Grado de implicación de 
destinarios y agentes  

 Porcentaje de asistencia a través de registro 
de firmas.  

Valoración de la eficacia del 
programa en general  

 Acta de la reunión final del equipo de tránsito 
una vez finalizado el proceso del curso 
anterior.  

 

6. PROGRAMA DE MEDIACIÓN ENTRE IGUALES 

6.1. JUSTIFICACIÓN 

Tener conflictos con otras personas no es malo; diariamente todos tenemos 
momentos de desencuentro en los que existe una diferencia de criterios, opiniones, 
intereses... Con respecto a la persona o personas que tenemos enfrente, pero siempre 
tratamos de llegar a un punto de entendimiento que viene a ser una de las claves de 
una convivencia adecuada.  

Las complicaciones aparecen cuando los problemas cotidianos derivados de una 
convivencia diaria como puede ser las seis horas de permanencia en el centro 
educativo, no llegan a solucionarse adecuadamente y se van acumulando hasta que en 
momentos puntuales de gran tensión afloran todos a la vez dando rienda suelta a los 
instintos más primitivos para satisfacer esa frustración acumulada durante días, 
semanas, meses…  

Por ello, se hace necesario crear y/o reforzar una cultura favorable al diálogo y el 
entendimiento entre las personas que permita a nuestro alumnado disponer de las 
estrategias necesarias para superar los problemas que pudieran tener con el resto de 
sus compañeras/os.  

También se hace imprescindible la creación de una serie de mecanismos y protocolos 
de actuación que puedan ser utilizados por nuestro alumnado cuando todo lo anterior 
no funcione. 

6.2. MEDIACIÓN ESCOLAR 

Hemos considerado que la mediación escolar puede ser una herramienta eficaz para 
ayudar a nuestro alumnado a superar sus conflictos. A continuación realizamos un 
breve resumen de lo que vamos a entender por mediación escolar resaltando los 
aspectos más importantes de la misma.  

La mediación es una manera de resolver conflictos de forma práctica, donde el propio 
alumnado será el encargado de encontrar la solución a su problema.  
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En la mediación participan, además el alumnado que voluntariamente la hayan 
solicitado, una o dos personas (los/as mediadores/as) que les ayudarán a hacer todo 
este trabajo. Es decir, a cooperar, a ayudarles a comunicarse para que encuentren 
soluciones que sean justas y satisfactorias para todos/as y al menos poder mejorar la 
relación con la otra persona.  

El hecho de utilizar el diálogo como la base de la búsqueda de la solución del problema 
supone que, aunque la mediación escolar no acabase en un acuerdo satisfactorio para 
ambas partes, el simple hecho de sentarse y hablar sobre las diferencias existentes 
entre las personas puede considerarse un éxito que a buen seguro mejorará a medio o 
largo plazo la convivencia entre ellos/as, a la vez que contribuirá a crear una cultura 
del diálogo entre nuestro alumnado. 

Hay dos características de la mediación escolar que se han de tener muy presentes; 
son las siguientes:  

 Voluntariedad: La mediación escolar será voluntaria para el alumnado En 
ningún momento será empleada como un castigo a cumplir. Debido a la propia 
filosofía de la mediación escolar, será el alumnado el que la solicite. Este 
carácter voluntario también se extiende a los/as mediadores/as quienes 
podrán rechazar una mediación escolar si las condiciones de la misma no les 
pareciesen las adecuadas o se pudieran ver implicados de algún modo en un 
cierto favoritismo hacia alguna de las partes en conflicto.  

 Confidencialidad: Todo lo que se diga en una mediación escolar será secreto. 
Este aspecto ha de estar muy presente para los/as mediadores/as y se les debe 
dejar claro al alumnado que inicie una mediación escolar. No cumplir este 
requisito podría suponer el fracaso de todo el proyecto que aquí estamos 
detallando. Los documentos que se cumplimenten en cada mediación escolar 
serán archivados y mantenidos en secreto atendiendo a este principio. 

6.3. AGENTES 

 La coordinadora de Escuela Espacios de Paz y el orientador del centro.  

 Alumnado mediador de 4º ESO, 1º y 2º BAC.  

6.4. DESTINATARIOS 

 Alumnado de la ESO (susceptible de recibir la mediación).  

6.5. OBJETIVOS 
 

 Crear en el centro educativo una buena disposición hacia la mediación escolar 
como una herramienta para la solución de conflictos.  
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o Una de las primeras tareas que deberá realizar el servicio de mediación 
escolar será la de coordinar en colaboración con el equipo directivo y el 
departamento de orientación la transmisión de una información 
adecuada y suficiente a todos/as los/as tutores/as, así como al resto del 
profesorado del centro con el fin de que puedan éstos disponer de un 
conocimiento apropiado de lo que es la mediación escolar que les 
permita no sólo responder a las cuestiones iniciales que el alumnado 
pudiera plantearles sino también detectar aquellos conflictos que 
pudiesen ser tratados mediante una mediación escolar.  

 Aplicar de manera efectiva la mediación escolar en aquellos conflictos 
susceptibles de ser tratados mediante ésta.  

o Para ello se tomarán diferentes medidas entre otras, la de dotar al 
servicio de mediación escolar de un espacio adecuado para la 
realización de las mediaciones, la creación de unos documentos que 
permitan recoger los aspectos más importantes de cada mediación, 
informar sobre la mediación escolar. 

 Formar al alumnado como mediador/a escolar.  
o Uno de nuestros grandes objetivos es la formación de alumnado 

mediadores/as. Para ello se coordinará con el equipo directivo y el 
departamento de orientación la celebración de jornadas de formación 
en fechas por determinar a lo largo del segundo trimestre. Se llevarán a 
cabo por la orientadora.  

 Crear o unificar protocolos de actuación que puedan ser utilizados por los o 
las mediadores/as en las distintas mediaciones escolares que pudieran surgir.  
Se fijan como canales válidos para solicitar una mediación escolar los 
siguientes:  

o Puntos de mediación: Serán buzones colocados en un lugar estratégico, 
que servirán para que aquel alumnado que demande una mediación 
escolar pueda depositar en él una solicitud atendiendo a las 
indicaciones que en el propio buzón aparecen.  

o Los tutores/as: También podrán una mediación escolar a su tutor/a, 
quién hará de intermediario entre los/as mediadores/as y el alumnado 
en un principio.  

o Los mediadores/as: Evidentemente podrán solicitar una mediación 
escolar dirigiéndose directamente a los mediadores/as del centro 
educativo.  

También incluye este objetivo todas aquellas decisiones y actuaciones que 
contribuyan a clarificar la colaboración que debe existir entre el servicio de 
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mediación escolar, la jefatura de estudios, el departamento de orientación y la 
coordinadora del plan de convivencia.  

Por último, el protocolo de actuación que deberán seguir los/as mediadores/as 
en una mediación será conforme a lo expuesto en el apartado segundo de este 
proyecto, con el fin de favorecer una homogeneidad en todas y cada una de las 
mediaciones, evitando agravios comparativos en la resolución de conflictos por 
parte de unos/as u otros/as mediadores/as consiguiendo así evitar preferencias 
por parte del alumnado sobre quién ha de mediar en su conflicto. 

6.6. ACTUACIONES Y TEMPORALIZACIÓN 

FASE 1 Selección del alumnado 
mediador.  

-- Este curso no se va a 
seleccionar mediadores/as, 
serán los del curso pasado. 

FASE 2 Formación del alumnado 
mediador.  

-- No se realizará formación en 
el curso actual, a colación del 
aparado anterior. 

FASE 3 Difusión del servicio  Octubre - 
noviembre 

El alumnado mediador/a 
avisará clase por clase del 
servicio de mediación.  
El orientador en reunión 
semanal de tutores/as 

FASE 4 Puesta en marcha del 
servicio  

Todo el curso Para el correcto 
funcionamiento de la 
implementación, se 
mantendrán reuniones con el 
equipo directivo, la 
coordinadora de convivencia, 
el orientador y los tutores/as.  
Los actos de mediación 
tendrán lugar en un espacio 
establecido para ello y se 
notificará a los diferentes 
agentes: equipo directivo, 
tutor/a afectado/a y cuáles se 
considere necesario para dar 
seguimiento al acuerdo o 
medida adoptada para 
resolver el conflicto.  

FASE 5 Evaluación del programa  Junio  
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6.7. EVALUACIÓN 

INDICADOR INSTRUMENTO 
Cumplimiento de las 
actividades propuestas.  

 Consulta del programa de mediación y calendario.  

Disminución de conflictos 
entre iguales, casos de 
acoso escolar y gravedad 
de la naturaleza que dan 
lugar a los mismos.  

 Datos estadísticos y número de incidencias por 
conflictos registradas.  

 Análisis de posibles casos de acoso escolar.  

Adecuada formación de 
los alumnos/as 
mediadores.  

 Cuestionarios a alumnado y a equipos educativos.  
 Observación directa de la resolución del conflicto.  
 Análisis de los contratos de mediación.  
 

Eficacia del programa   Cumplimiento de los pactos firmados en los contratos 
de mediación.  

 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad supone el conjunto de actuaciones y medidas educativas 
que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno 
de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 
aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 
universal, nuestro centro docente desarrollará las medidas de atención a la diversidad, 
tanto organizativas como curriculares que le permitan, en el ejercicio de su autonomía, 
una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del 
alumnado.  

En resumen, la respuesta educativa cumplirá con los principios de normalización, 
inclusión, flexibilización, personalización y coordinación interadministrativa entre 
agentes. 

7.1. OBJETIVOS 

 Revisar y actualizar periódicamente el presente plan de atención a la diversidad, de 
una manera cooperativa entre los diferentes miembros del centro educativo, 
velando por el cumplimiento de lo establecido en dicho plan.  
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 Sensibilizar y concienciar a la comunidad educativa sobre el respeto a la diferencia, 
así como la aceptación de todas las personas como parte de la diversidad y 
condición humana.  

 Personalizar e individualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje con un enfoque 
inclusivo, dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado ya sean de 
tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que 
permitan que el alumnado alcance el máximo desarrollo integral.  

 Prevenir, detectar e identificar de manera temprana las necesidades educativas del 
alumnado con el fin de adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su 
éxito escolar y realizar un seguimiento de las mismas.  

 Partir del principio de normalización, priorizando la elección de medidas generales 
como forma de atender a la diversidad, implementando las de carácter más 
específico sólo en los casos en que se considere necesario y llevando a cabo las 
adaptaciones lo menos significativas posible, siempre y cuando respondan a las 
necesidades de nuestro alumnado.  

 Orientar a la comunidad educativa de manera general en la detección, indicios de 
NEAE y medidas educativas, así como asesorarles en los casos concretos de 
alumnado NEAE que tengan en clase.  

 Informar a la comunidad educativa sobre todos los cambios legislativos que 
afecten a la evaluación, promoción, titulación del alumnado y medidas de atención 
a la diversidad.  

 Establecer mecanismos eficaces para la coordinación entre los agentes a nivel 
interno, con las familias del alumnado así como con agentes externos que 
completan la respuesta educativa.  

 Contribuir a los procesos de evaluación y seguimiento del PAD.  

7.2. ACTUACIONES 

 Análisis de la diversidad que existe en cada clase. Registro en un drive de las 
medidas destinadas tanto a ACNEAE como alumnado no NEAE y seguimiento de 
las mismas a lo largo del curso académico. Actividad a cargo del orientador 
(informa sobre las NEAE), tutor/a como  responsable principal del registro, así 
como colaboración con el resto del Equipo Docente y supervisión del 
orientador y jefatura de estudios.  

 Implementación de protocolo de detección e identificación de NEAE cuando 
proceda.  
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 Implementación de protocolo de AACCII 

 Realización de evaluación psicopedagógica cuando proceda.  

 Revisión de evaluación psicopedagógica cuando proceda. 

 Estudio y actualización del censo en Séneca.  

 Asesoramiento sobre atención a la diversidad y búsqueda y elaboración de 
recursos para orientar a la comunidad educativa (en ETCP, Equipos 
Educativos…).  

 Seguimiento y evolución de alumnado NEAE y sus medidas propuestas 

 Entrevista con la familia de alumnado NEAE 

 Organización de los apoyos, dentro y fuera del aula. 

 Elaboración de materiales para atender al ACNEAE 

 Puesta en marcha de medidas generales, programas y medidas específicas 
dirigidos a ACNEAE elaborados, implementados y valorados por los agentes que 
corresponda en cada caso.  

 Tutorización del alumnado NEAE 

 Coordinación por parte de agentes que atiende este alumnado.  

 Tutoría y coordinación entre agentes que atiende a alumnado de PMAR y 
diversificación.  

Además de ello, el centro cuenta con dos aulas específicas de FBO, con PTVAL, y 
también con un PEFPB en Cocina y Restauración cuyo carácter es muy concreto, por lo 
que se detallará su funcionamiento en programaciones aparte. 

7.3. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE APOYOS FUERA Y DENTRO 
DEL AULA ORDINARIA 

Criterios generales que considerar, en la confección del horario de apoyo, para el 
alumnado escolarizado en la modalidad de aula ordinaria con apoyos en períodos 
variables, teniendo en cuenta:  

 Áreas en las que, preferentemente, el alumnado tendrá atención educativa por 
parte de la especialista.  
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 Asignación del número de horas que el alumnado, escolarizado en esta 
modalidad, será atendido.  

Criterios para la atención educativa por parte de la especialista en pedagogía 
terapéutica en la modalidad de apoyo a la integración: 

 Misma especialista para la atención de cada grupo.  

 Ratio de alumnos por especialista de PT.  

 Atención educativa fuera del aula ordinaria por parte de la especialista de PT en 
el aula de apoyo a la integración cuando se considere mayor beneficio para el 
alumnado y su desarrollo integral, siendo esto en casos excepcionales. 

Condiciones generales para la adecuada organización del aula de apoyo a la 
integración, teniendo en cuenta:  

 Aspectos organizativos, espaciales y ambientales (requisitos mínimos 
necesarios, clasificación de los materiales, acceso a los recursos por parte del 
profesorado, etc).  

 Equipamientos técnicos necesarios.  

 Tipos de materiales de apoyo y criterios para su selección 
 

Estructura general de las programaciones del aula de apoyo a la integración, según:  

 Alumnado atendido  
 Horario de atención  
 Objetivos generales de las intervenciones  
 Contenidos que trabajar  
 Áreas, competencias y capacidades que reforzar  
 Aspectos metodológicos generales  
 Actividades tipo que desarrollar  
 Recursos y materiales de apoyo que emplear  
 Evaluación, etc  

7.4. PROGRAMACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN. 

ANEXO I 
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7.5. PROGRAMACIÓN DEL AULA ESPECÍFICA DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL.  

ANEXO II (Debido a la extensión está en documento aparte) 

7.6. PROGRAMACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA TRANSICIÓN A LA 
VIDA ADULTA Y LABORAL. 

ANEXO III (Debido a la extensión está en documento aparte) 

7.7. PROGRAMACIÓN DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO 
ESPECIAL EN COCINA Y RESTAURACIÓN.  

ANEXO IV (1º. Debido a la extensión está en documento aparte) ANEXO V (2º. Debido a 
la extensión está en documento aparte) 

7.8. EVALUACIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Momentos.  

Los momentos clave de la atención a la diversidad son el inicio de curso (con la toma 
de muchas de las decisiones de este calibre), así como la finalización de los trimestres, 
especialmente la finalización del curso, momentos en los que se puede analizar la 
efectividad de las medidas llevadas a cabo. Consideramos el seguimiento de las 
actuaciones con carácter formativo, permitiendo reorientar aquellas medidas y 
actuaciones que no den los resultados esperados, siempre en coherencia con lo 
establecido en el presente plan. 

Indicadores de la evaluación del PAD 

 Cumplimiento de las actuaciones programadas en el PAD.  
 Adecuada coordinación por parte de los distintos agentes.  
 Análisis de los resultados escolares obtenidos por el alumnado destinatario de 

las medidas de atención a la diversidad, contemplando también los aspectos 
socioafectivos, comportamentales, motivacionales, el grado de integración en 
el grupo-clase y la asistencia al centro.  

 Resultados a nivel de centro sobre la marcha del alumnado en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

 Grado de inclusión y clima general de convivencia en el centro.  
 Satisfacción con las medidas adoptadas por parte de los distintos agentes 

intervinientes.  

Instrumentos de la evaluación del PAD 

 Cronogramas, calendarios y agendas.  
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 Actas de reunión de ETCP, DO, EE, reuniones de tutores/as…etc.  
 Registros de asistencia y firmas.  
 Diario de tutoría de intranet.  
 Diario de orientación de intranet de nuestro centro.  
 Datos estadísticos de rendimiento escolar a nivel de centro.  
 Diagnóstico del estado de convivencia del centro.  
 Plan de mejora del curso anterior.  
 Memoria final del Dpto. de orientación.  
 Memoria de autoevaluación.  

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

En este apartado se recogen los aspectos las actividades complementarias y 
extraescolares por parte del orientador, mientras que en la programación de FBO, 
PTVAL y PEFPB se concretan las suyas propias de su aula. 

Las temáticas a tratar son las siguientes: 

 Orientación académica y profesional (ESO, Bachillerato y FP) 
 Plan Director. 
 Igualdad – Violencia de género. 
 Educación afectivo-sexual. 
 Convivencia positiva 
 Hábitos de vida saludable. 

9. COORDINACIÓN AGENTES 

9.1. COORDINACIÓN ENTRE MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN 

La coordinación entre los miembros del D.O. se realizará de manera presencial de 
17.00 a 18.00 los martes. La perioricidad se establecerá de la forma que determine el 
propio Plan de Centro, así como en función de las necesidades que se detecten dentro 
del propio departamento, quedando los acuerdos principales de los asuntos tratados 
recogidos en un acta de departamento. 

A través de mensajes en intranet, así como de una unidad compartida en Google Drive 
también se facilitará la comunicación y las acciones conjuntas entre los miembros del 
Departamento. 
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9.2. COORDINACIÓN INTERNA 

Asimismo para la consecución de objetivos del presente plan es necesaria la 
coordinación entre de los miembros del DO con el resto de órganos y miembros del 
centro, especialmente con los siguientes: 

 Equipo directivo. 
 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP). 
 Tutores/as. 
 Equipos Educativos. 
 Profesorado de ámbitos del PDC. 
 Jefatura de dpto. de actividades complementarias y extraescolares. 
 Coordinadora del plan de igualdad. 
 Coordinadora del plan de convivencia. 
 Coordinador de Forma Joven. 
 Coordinadores/as de otros proyectos de innovación del centro. 
 Jefatura de formación, evaluación e innovación educativa (FEIE). 
 Familias del alumnado. 

 

9.3. COORDINACIÓN EXTERNA 

Los miembros del departamento de orientación, especialmente el orientador, estarán 
comunicados con agentes externos al centro, como son los siguientes: 

 Equipo de Orientación Educativa (EOE). 
 Equipo de Orientación Educativa Especializado (EOEE). 
 Equipo Técnico de Orientación Educativa y Profesional (ETPOEP). 
 Centros de Formación del Profesorado (CEP). 
 Centros de educación infantil y primaria con los que se establece el tránsito 

entre etapas educativas. 
 Servicio de Inspección Educativa. 
 Servicios Sanitarios. 
 Servicios Sociales. 
 Ayuntamiento local o provincial. 
 Policía. 
 Servicio Andaluz de Empleo. 
 Universidad. 
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10. PLAN DE ACTUACIÓN DE LA LECTURA EN EL CENTRO 

El Plan de Actuación de la Lectura aparece desarrollado en el Proyecto Educativo de 
Centro. Desde el Departamento se trabajarán los siguientes tipos de textos que a 
continuación se desarrollarán: 

 Aulas Específicas: El zoo de las letras 
 PTVAL: desarrollo del cuaderno de las efemérides (elaboración propia) 
 CFGBE:  

o Lecturas comprensivas GEU  
o "El Emocionario" 
o Lecturas comprensivas de Jesús Jarque. 
o Libro de lectura del alumnado (he pensado que se traigan un libro y 

dedicar un tiempo de lectura para el mismo, tal y como hacen en la 
ESO) 

o "Otros países y otras culturas" (Santillana) 
o "Recetas sanas para los peques y familia", Gobierno de la Rioja. 

 Aprendizaje Social y Emocional: Queda recogido en la programación didáctica. 

La evaluación del Plan de Lectura se desarrollará de acuerdo a aquellos criterios 
relacionas con la competencia lingüística. 

 


